
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso          IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicación     41001-31-10-001-2022-00190-00 

Demandante  LEONEL STIVEN CUBILLOS LAVAO  

Demandada   YULI FERNANDA SANTOS OLAYA   

Actuación  CONCEDE AMPARO POBREZA /A.S 

 

Neiva, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a que se desconoce el defensor público asignado para la demandada YULI 

FERNANDA SANTOS OLAYA, a quien se le concedió amparo de pobreza mediante auto 

adiado 9 de octubre de 2023, comunicado a la Defensoría del Pueblo el 18 de octubre 

pasado, mediante oficio No. 1041, el Despacho DISPONE REQUERIR a la Defensoría del 

Pueblo para que informe quien es el defensor público designado para la demandada, quien 

deberá en la menor brevedad posible, allegar el poder y ejercer la designación asignada. 

 

 

Finalmente, se les recuerda a las partes que deben dar cumplimiento a lo estipulado en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y efectuar la remisión conjunta 

a las partes a través de sus apoderados judiciales, de cualquier comunicación remitida a 

este Juzgado y allegar el comprobante correspondiente. 

  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 

 

 

 

 


